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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Laa leye», ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
jas B O L B T I B K H orioiAMts se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán ¿ los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de « de Abril de 1839.) 

SJe publlra toda* lo* dia* excepte lea domingo» 

PMECI8S DB 8VB8C8IPCl«ff 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de alia tret pesetas einenente eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho petetet einenente eéntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T I X , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
50 céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Húmero) suelte ao c é n t i m o * de p « * e t * 

PARTE OFICIAL 
"residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte siu no* 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A ( i j 

C Continuación.) 

C A P Í T U L O I V 

De las fianzas de los empleados de Aduanas 

ARTÍCULO 26. 

Todos los empleados de Aduanas á 
cuyo cargo se halle la recaudación de de
rechos ó arbitrios, ó le custodie de los al
macenes donde se depositen mercanoíaa, 
prestarán fianza psrs gsrsntir los intere
ses de la Hacienda y de los particulares. 

Están, por lo tanto, sujetos á pres
tarla: 

1. ° Los Administradores-depositar ios 
de Adusnss. 

2. ° Los Oficiales-recaudadores. 
Y 3.° Los Alcaides y Gusrds alma

cenes. 
Se exceptúan de le obligación de pres

ar fianza los Administradores subalternos 
de Adusnas que recauden menos de mi l 
peaetas mensuales. 

Los que los presten por otro conoepto, 
siendo el mismo tiempo subelternos de 
Aduanas, dejarán afecta la fianza el des-

Ímpeno de embos servioios; debiendo los 
«fes prinoipales de Haciende de las pro

vínolas bsoer constar esta circunstancia en 
|l»s respeotivas escrituras. 

ARTICULO 27. 

La cuantía de las fianzas será deter
m i n a d a por el Ministerio, á propuesta de 

* Direcoión, teniendo en ouenta para las 
Je los Administradores depositarios y de 

°»Oficiales-recaudadores, ls importsnois 
|*e la recaudación y el plazo señalado pa-

* haoer la entrega de fondos en las Ca
to del Tesoro; y psra las de los Alosides, 
* importsnois del tráfico de eeds l o c i l i -

Pad. 

v úase el BOLETÍN núm* 269. I 

ARTÍCULO 28. 

Pars varisr le ouantia de une fíense 
ee formará expediente en el que se eirá á 
ls Autoridsd eoonómios de le provínole 
respeotivs. 

ARTÍCULO 29. 

Lss fianzas podrán constituirse: 
1. ° En metálico. 
2. ° En efectos públicos. 
3. ° En finesa rústioas. 
Y 4.° En finoss urbanas. 

Las fianzas que actualmente se hellen 
señaladas para los destinos del rsmo de 
Adusnss sujetos á prestarla, son lss que 
consten en el Apéndice núm. 4.°; y psrs 
su constitución, oencelsción y demás efeo
tos, se observarán las reglas presoritss en 
el miamo Apéndioe. 

CAPÍTULO V 

DB LA CORRECCIÓN Y DE LOS PREMIOS Á LOS 
EMPLEADOS DE ADUANAS 

ARTÍCULO 30. 

Los empleados de Aduanas, edemas de 
queder sometidos á lss correcciones qua 
estas Ordensnsss y el Reglamento del 
Cuerpo imponen, estsrán obligedos al re
sarcimiento pecuniario de los perjuicios 
que originen oon sus faltas cuando, previa 
audiencia de loa funcionarios responsables, 
se hsys heoho le declaración del daño en 
expediente administrativo, ultimado con 
providencia definitiva. Este responsabili
dad administrativa es independiente de le 
que en su oaso impongsn los Tribunsles. 

ARTÍCULO 31. 

Los servioios especiales qoe prestsn 
los empleados, aeran recompensados oon 
le manifestación de agrado hecha por le 
Direooión ó por el Ministerio, según los 
08808. 

ARTÍCULO 32. 

Los emplesdos del Cuerpo de Adusnss 
no tendrán participación en ol importe de 
las mnltaa y recargos consiguientes á las 
infracciones administrativas en los sotos 
de este csráoter en que intervengan, pero 
eontiuuerán teniéndols, según ls propor
ción que el Apéndioe núm. S.° consigna, 
oon relsción á lss cantidades á que aaoien-
dsn lss multes que administrativamente 
se impongan, por los delitos de contra
bando y de defrandaoión que descubren. 

Serán considerados oomo descubrido* 

res psre los efeotos del premio de que se 
trsta, I03 emplesdos del rsmo que reali
cen ó oonourran á realisar aprehensionea 
de géneros de contrebsndo ó frsude. y 
también los que, sin realizarlas material
mente, descubren delitos ó inicien el pro
cedimiento á que se refiere el srt. 344 de 
estas Ordenanzas, excepto en el caso de que 
eate descubrimiento resulte de un modo 
claro de los datos que contengan los do
cumentos en que por razón de su osrgo 
hubiesen intervenido, y ouye no aprecia
ción pudiera ser causa de inmedists res
ponsabilidad, por omisión descuido ó ne
gligencia indisculpable. 

CAPÍTULO 

DEL SERVICIO DB VIGILANCIA 

ARTÍCULO 33. 

E l Gobierno, para asegurar le co
branza del impuesto de Aduanas, ejerce 
una acción fiscal que, respecto de las fron
teras, comienza cuando les meroanoíes as 
encuentren en aquellas, y respecto de les 
costas, en el momento de entrar el buque 
conductor en lss aguas jurisdioionales es
pañolas, que comprenden una extensión 
de seis millas, equivslentes á 11,111 me
tros desde ls oosts, y por l s psrte terres
tre, en le forme que determinen estas 
Ordenanzas. 

ARTÍCULO 34. 

E l servioio de vigilsneis se haoe. 
I o En lss sguss jurisdiccionales, por 

el Resguardo marí t imo. 
2.° En los puertos y en lss oostas y 

fronteras, por loa empleados de Adusnss 
y por el Cuerpo de Carabineros. 

Y 3.° En tods ls Península é islas Ba
leares y sus sguss jurisdiccionales, por ls 
Dirección genersl del rsmo. 

ARTÍCULO 35. 

La organizaoión de los Resguardos de 
mar y tierre ae regirá por loa Regí amen-
toa establecidos. Su dependencia, con re
lsoión alas Antoridedes de l s rentsde 
Adusnss, se determine en el apéndice nú
mero 3. 

ARTÍCULO 36. 

Los Administradores subalternos ejer
cerán directamente su vigilenoie en el re
cinto de la Adnena, é indirectamente en 
el territorio de su demarceoión; enten

diéndose por recinto de la Aduana los l o 
cales y extensiones que define el srt. 325 
de estas Ordenanzas, y por demarcación de 
ceda Aduana subalterna, el espado de zone 
fiscal que señala el Apéndice núm. 10, y 
lea aguas jurisdioionales que bañen la par- -
te de oosts ouya vigilancia indirecta oo
rresponda á oada Aduana, según de l i m i 
taciones que, oon el debido enlace, forma
rán las Administraciones prinoipales de 
esda provinois, y que deberán someterse 
á le aprobación de la Direooión general. 

La vigilancia de los Administradores 
suba!ter JOS en el recinto de lss Adusnss 
se ejeroerá eonstsntemente oon srreglo 
á los preceptos de estas Ordensnsss, y 
y tendrá por objeto evitsr qne ninguna 
merosnoís sujeta al pago de dereohos pe
netre en el territorio espaSol sin haberlos 
satisfecho, y que las que prooedan del 
interior reúnan ó vayan acompañadas de 
loa requisitos legales. 

L s vigilancia dentro de la demaroe-
oión se ejeroerá: 

1. ° Persiguiendo ó sprehendiendo en 
unión de los Resguardos de mar ó de t ie 
rrs, oualquiers merosnoís cus a introduc
ción fraudulenta se presuma ó sepe que 
trete de realizarse. 

2. ° Averiguando y dando oonooimien
to el Administrador prinoipal de la provin
cia, por correo ó por telégrafo, si le ur
gencia del csso lo requiere, de cuslquier 
elijo ó peso de contrabando ó fraude que 
se haya realizado ó se intente, ó se sos
peche. 

Y 3.° Dsndo conocimiento quincenal
mente s i Administrador prinoipal, de l a 
manera oomo los resguardos de mar y 
tierre, efectos á su demarcación, cumplan 
el servicio, y de las deficiencias en e l 
mismo que lleguen á sn conocimiento. 

Loa Administradores prineipsles e x i 
girán ls responsabilidad más severa á los 
Administrsdores subslternos que fslten i 
los preoeptos de este articulo. 

ARTÍCULO 37. 

Los Administrsdores prineipsles ejer
cen, dentro del recinto y demsrosción de 
su Adusns, la misma vigilanoia que loe 
subalternos eu las suyas respeotivas. 

Además la ejercen sobre todae les 
subalternas de su provinoia, cuidando es
pecialmente do cumplir lo que sigue: 

1.a Dsr instrucciones á los subslter—^ 
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nos para la persecución del eontrabando 
7 del fraude, aegúa laa circunstancias lo 
requieran. 

S.* Transmitir Inmediatamente i l a 
Dlreoclón los partee de aprehensiones, 
pasos de eontrabando y de fraude, ó a v i 
sos de que ae intenten; y proponer en 
eate últ imo oaso lo que estimen proceden
te pars evl torios. 

3. * Proponer ¿ los Delegsdos de las 
provincias Isa medidaa de urgente apli
cación para aprehender ó castigar el 
fraude. 

4. ° Transmitir direotamente A loa Ad
ministradores principales de otras pro
vincias cualquier aviso encaminado A la 
peraecución del contrabando y del fraude, 
y pedir notioias A dichos Administra
dores, cuando las circunstancias lo acon
sejen, respecto de los qoe puedan inten
tarse en su proviuoia. 

b\° Remitir mensualmente A la D i 
rección general un informe, en el qoe en 
términos claros y concretos, se expresen: 

1. ° Lss causas de los aumentos, ó ba
jas de l a reeandaoión de las Aduanas de 
la proviooia. 

2. ° Las causas de los aumentos, ó ba
jas, que hsys tenido ls importación de 
hitados, tejidos, coloniales, bscalao y pe
tróleo. 

3. ° La. misma indicación respeoto de 
los prinoipsles artículos de exportación de 
l a provincia. 

4. ° E l incremento, ó la baja, que haya 
tenido la introducción en la provincia de 
artículos adeudados en otres Aduanas; in
dicando cuales sean estss y las causas qne 
motiven diohas introducciones. 

Y 5.° La manera como loa Resguardos 
de mar y tierra cumplan su oometido, laa 
deficiencias que ae noten en su servioio 
y los medios de remediarlas. 

A R T Í C U L O 38. 

E l Administrador de la Aduana de 
I rún se entenderá directamente con la Di 
reooión genersl en todo lo referente al 
cérvido de Inspección y vigilanoia de la 
f entera de tierra de Guipúsooa y demar
cación de la subalterna de Fuenterrabía; 
y ejercerá en dicha zona la autoridad que 
sobre las fuerzas de los Resgusrdos oo
rresponde á los Delegados de Haoienda, 
según las disposiciones vigentes. 

Lss Aduanas de Algecirss, Línea de 
l a Goncepoióo, Puente Mayorgs, Tarifa y 
el fielato de Palmónos, transmitirán las 
notioias de que trata el art. 36 al Inspec
tor especiel de Aduanas en el Campo de 
Glbraltar, quien les comuniosrá inmedia
tamente al Comsndante General del mis
mo Csmpo, además de hacerlo á la Direc
ción general , cumpliendo oon lo qne para 
los Administradores prinoipales dispone 
el articulo anterior. E l Comendente gene-
raldel Campo de Glbraltar, como Delegado 
del Ministerio de Haciende, comuniosrá 
direotsmeote á dieho departamento lo que 
considere conveniente al mejor servicio; 
y en casos de especial urgencia adoptará las 
medidas que orea necesarias psra la más 
eficez y activa vigilanoie y represión del 
frsude, dsndo cuenta inmedista al mismo 
Ministerio. 

AnnccLO 39. 

Lss Administraciones de Aduanas si
tuadas en puntos qoe tengsn estaciones de 
ferrocarril, establecerán en todos los a l 
macenes de carga y deseerga de mercan
cías, un servioio de vigilanoia, á fin de 
impedir la oiroulaoión de las que no va

yan aoompaSadas de losrequisitoa legales. 
Cuando laa estaciones de ferrocarriles 

admitan ó entreguen mercancías, sin que 
en la respectiva declaraoión ó talón cons
te ls conformidad de la Adnana, ae en
tenderán que la Compañía reapeotiva asu
me la responsabilidad que hoye lugar de 
exigir en el ceso de treteras de expedicio
nes de contrsbsndo, ó frsude. 

Las Aduanas cuidarán de examinar 
los libros de entrada y salida de bultos en 
lss respectivas estaciones, á fin de adqui
rir con la eonveniente freoueneia las no
ticias útiles á la mejor vigilancia admi
nistrativa, en lo referente al moviminto 
general de meroancías. 

En todos estos casos prooederán los 
funcionarios del ramo con la debida me
sura, á fin de no entorpecer los serviolas, 
de las Compañías, evitando toda vejación 
y molestia innecesaria . 

A R T Í C U L O 40. 

La Dirección general de Aduanas ejer
ce su vigilancia por medio de '-na seooión, 
compuesta de los individuos del Cuerpo 
que se oonoeptúen necesarios y que ten
drán el eeráoter de Inspectores. 

Les funoiones principales de eats sec
ción son las 8Íguientes: 

1. a Reunir los informes mensuales de 
las Aduanas prinoipales, y proponer al 
Direotor las medidssque deban adoptar-,e 
en.virtud de diohos informes. 

2. ° Examinar loa partes, avisos y no
tioias referentes á oontrabando y fraude 
y proponer lo que en su vista proceda. 

3. * Promover las investigaciones que 
sean neoessrias para evitar el eontraban
do y fraude, y las visitas que convenga 
hacer á las Aduanas. 

Y 4. a Instruir y tramitar los expe
dientes de responsabilidad que ae incoen 
por la Administración oentral ó provin
cial , á consecuencia de lss visitas de ins
peooión, ó de las funciones de vigilancia, 
hasta que reoaiga reaoluoión definitiva. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

E l día 21 de Noviembre y á las nueve de 
au mañana, se oelebrará oon las formali 

dades eatableoidaa, en la Sala Conslsto
r is l del Ayuntamiento de Montejo de la 
Sierre, la cuarta subasta del aproveeha
miento de pastos del monte denominado 
«Dehesa boyal,» perteneoiente á dicho pue
blo, bajo el tipo y eondioionea de loa pl iegos 

que se hallan de manifiesto enla Seoretaría 
del expresado m u n i c i p i o , = E l Ingeniero 
Jefe,Bernabé Miohelena. 

rrs, l a cuarta subasta del aprovechamiento 
de pastos del monte denominsdo «La De-
hesilla.» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y cond io iones de los pl legos que 
se hallan de manifiesto en la Seoretaría del 
expressdo municipio .=El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Michelena. 

E l dis 21 de Noviembre y á las doee 
de su m s ñ s n s , se celebrará oon lss for
malidades establecidas, en la Ssla Consis
torial del Ayuntamiento de Villanueva 
del Pardillo, la tercera subasta del apro
veehamiento de corta de 60 árboles del 
monte denominsdo «Dehese boyal», perte
neoiente á dioho pueblo, bsjo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 

[ de manifiesto en la Secretaria del expre-
| aado municipio.=El Ingeniero Jefe, Ber

nabé Michelena., 

E l día 21 de Noviembre y á laa diez de 
au meñana, se celebrará oon laa forma11-
dadea establecidas, en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Montejo de le Sierre, 
la euarta subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «La U m 
bría,» perteneoiente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que 
se hsl lsn de manifiesto en le Secretarte del 
expresado municipio.=E1 Ingeniero Jefe, 
Bernabé Michelena. 

E l dfa 21 de Noviembre y á las onee de 
au mañana, ae oelebrará con laa formal i 
dades eatableoidaa, en le Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Montejo de la Sle-

Ei día 21 de Noviembre y á Ies doce 
de su mañana, ae celebrará con las for
malidades estableoidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Montejo de 

[ la Sierre, le tercera subssta del eprove
ohamiento de corta de 44 árboles del mon
te denominado «Huerta del Chaparral,» 
perteneciente á dicho pueblo, bsjo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en ls Secretaria del expresa
do municipio.=EL Ingeniero Jefe, Berna
bé Miohelene. 

C O M I S I O N J W I 1 I A L 
Sesión de 25 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL Sn . MATHET 

Señores que esistieron: 
Huerta y Romillo.—Fernández Mora

les .—Borra l lo .—Talavera .—Pí y Arsua
ga.—García Gordo.—Alvarez Rodrigues.— 
Negro y Rojo. 

Abierto la sesión á lss tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido, la Comisión se ooupó en 
la resoluoión de asuntos oomprendidos en 
el srt. 98 de la vigente ley Provinoial, 

I haciendo uso de las atribuciones que le 
confiere el p á r r a f o 3.° del mismo; y pre
via l a oportuna deolaraoión de urgenoia, 
ae adoptaron los siguientes acuerdos: 

Aprobar las cuentas de gastos del ma 
terial de Seoretaría, correspondientes al 
mes de Septiembre próximo pasado que 
ascienden á le oantidad de 1.952*87 pebe
tes y pasarlas al Sr. Ordenador de pagos 
psra los efeotos oportunos. 

Aprobar laa cuentas de la casa n ú m e 
ro 25 de la callo del Angel correspondien
tes el segundo semestre del ejeroioio eco
nómico de 1893-94 rendidas por el señor 
Depositario de fondos provinciales de las 
que resulta un saldo á favor de la oasa 
de i.767*45 pesetss i n g r é s a l a s en Caja 
según cargareme y carta de pago n ú m e 
ro 1.194, y remitir copia autorizada de 
laa oueotaa al Exorno. Sr. Gobernador de 
eata provincia, en c u m p l i m i e n t o de la vo
luntad del legatario D. José Agundez 
Yánguas. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por aubasta el suministro de ro
pas de c a m a y vestuario eon destino al 
Asilo de Nuestra Señora de laa Mercedes, 
anunciando el acto oon diez dfaa de anti
cipación al en que deba tener lugar. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por aubasta el suministro de 

ealsado eon destino al Asilo de Nuestra 
Señora de laa Mercedes y annneiar el aoto 
con quince días de antelación al en q u e 

deba tener lugar. 
Aprobar las cuentes de estancias da 

dementes cansadas en el manicomio da 
Ciempozuelos durante el mee de Septiem
bre últ imo, y deolarar. de abono su im-
porte que asoiende á la cantidad de 
8.477*50 pésetes. 

Contestará la Diputaeión provinoial 
de Barcelona que de la enenta que remite 
de estancias de dementes naturales de esta 
provinoia importantes 273 pesetss, sólo se 
eoepta la mitad, que son laa devengadas 
por la demente Trinidad Pérez deade l.° 
de Abr i l á 30 de Junio último, ó sean 
136*50 pesetas, por haberse justificado an 
naturaleza; y eomo quiera que tiene reco-
nocida á su favor ona deuda de 4.105,50 
pesetas por reclamaciones anteriores, 
agregada la úl t ima cantidad resultan 
4.242 pesetas; más oomo la Diputación pro. 
vincial de Baroelona adeuda á ésta 
4.861'50 pesetas, queda en saldo á favor 
de 619*50. 

Aprobar las cuentes1 de estanoiss de 
dementes oausadas en el manicomio de 
San Baudilio de Llobregat durante el mes 
de Septiembre último, y deolarar de abo
no su importe que asoiende á la suma de 
6*750 pésetes. 

Dsr lss gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIAL, á D. Francisco Pomés por haber 
entregado como limosna l s cantidad de 
250 pesetas, con destino á la Inclusa y 
Casa de Meternidad, ouya suma ingresó 
en fondos provinciales bajo cargareme nú
mero 117 de orden. 

Acceder á lo solicitado por el Profesor 
del Cuerpo Mó üco-Farmaceutico de la Be
neficencia provinoial, D. José Ortiz de la 
Torre, y autorizarle para instituir dentro 
de su servicio, una enseñanza de Clínica 
de Terapéutica quirúrgica. 

Dar las gracias á D. Jul ián María Ló
pez de Salazar como testamentario de Don 
José López de Salezer, por el legado 
de 500 pesetas heoho á la Inolusa y 250 ai 
Hospicio, haciendo público este legsdo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Deolarar de abono á Enriqueta Llóreos 
y Tomás, el premio de 125 pesetss, que la 
correspondió en la extracción de la Lo
tería Nacional oelebreda en 26 de No
viembre de 1881, oomo aoogida que fué 
del Hospicio, y autorizar á Sor Modesta 
Fernándes, Superiora de las Hijas de la 
Caridad de este Establecimiento para que 
perciba dioha suma, toda ves que dicha 
acogida ha tomado estado religioso en el 

I Real Monasterio de San Fernando, orden 
de la Meroed Celzada. 

Ofiolar al Sr. Cónsul de Inglaterra, de 
donde ea natural el presunto demente Ri
cardo Salea Gutiérrez, que por orden go
bernativa ingresó en el departamento del 
Hospital provinoial, á fin de qae dispon
ga su traslsdo á un mauloomio, por qoe 
el local donde ae halla no ea apropdsito 
para la enfermedad que padeoe y á fia de 
evitar uu desenlace funesto. 

Rectificar el error padecido al consig
nar en el aota de la sesión del día 22 del 
corrieote, que D. Fernando Cuervo, nom
brado Ordenanza de laa ofioinaa centrales» 
en 2 de Agosto últ imo, no se hsbía pre
sentado á tomar posesión de su destino y 
por ouya razón ae le declaraba interina
mente suspenso de empleo y aneldo, nom
brando para sustituirle á D. Maouel Ar-
jona Morales; siendo así que el referido 
Cuervo h a b í a tomado posesión de su car-
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go, 7 1ue e l * o a e r < , ° «doptado en le re
ferid» sesión de 22 del corriente, fué ad
mitir la dimisión presentada por e l repe
tido D. Fernando Cuervo. 

Dada ouents de una comunicación de 
l i Contaduría, participando qoe el arren
datario de ls Piase de Toros, ha hecho 
entrega en la Gaje provincial de l a canti
dad de 30.000 pesetee, por cuenta de sn 
¿ascubierto correspondiente al trimestre 
qae dio principio el día 15 del corriente: 
¡(.Comisión quedó enterada, y en vista de 
qae ae ba hecho entrega por dioho arren
datario demáa del 70 por 100 del importe 
«el trimestre que debía hsber satisfecho, 
asordó conoederle dies díee de plazo para 
satisfacer el resto, en el bien entendido 
que do no verificarlo será cumplido oon 
todo rigor lo dispuesto en la clausula 19 
del contrato de arrendamiento. 

Anunoiar le subasta para el suministro 
de dos eonejos comunes de seis meses y de 
peso igual, oon destino s i Laboratorio y 
Museo Histo-químico del Hospital de Sen 
Joan de Dios bsjo el tipo de 1*25 pesetss 
eads uno y oon lss oondioiones estableoi
das por el Direotor del Laboratorio en sus 
comunicaciones de 7 de Septiembre y 20 
del aotual. 

Devolver á D- Vicente Torres, la flau
ta que tenía prestada psra responder del 
contrato de suministro de pan con destino 
al ¿silo de Nuestra Señora de las Meroe
des, por haberlo terminado sin responsa
bilidad. 

De oonformidad oon lo propuesto en la 
ponencia del Sr. Negro y Rojo, se acordó 
aprobar las cuentas de administración de 
las casas núm. 11 de la oalle de Valverde 
y núm. 40 de la del Mesón de Paredes, 
procedentes de la testamentaría de D . Va
lentín Alonso Sánchez Prados y corres
pondientes á los meses de Julio á Marzo 
próximos pasados, con laa observaciones 
hechas por el Negooiedo de Beneficencia 
respeoto á la forma en que deben rendirse 
dichas oucntas; disponer que su importe, 
i favor de esta Corporación, ingrese en la 
Depositaría de fondos provinoiales, sin 
perjuioio de que el Administrador de lss 
sitadas finoas manifieste la razón que 
Mista para que no se hayan satisfeoho los 
alquileres do los cuartos entresuelos de lar 
casa calle de Valverde, reclamándolos, en 
iu caso, de los respeotivos inquilinos. 

De conformidad oon lo propuesto por 
Il Contaduría, en vista de la comunica
ción del Director del Hospital de Sen Juan 
de Dio8 manifestando, que toda vez que 
no ex iste crédito en el capítulo de «Obras» 
del presupuesto de aquel Establecimien
to, para proceder á laa de reparaolón de 
tejados y bajadas de aguas, en virtud de 
Uautorización concedida por eata Comí-
don al Sr. Diputado Visitador, que le ha 
(ido comunicada, interesa se le msnifies
to si pneden llevarse á cabo dichas obras 
tata la oantidad de 800 peaetaa oon oar-
l¡> al total del capítulo de «Generales,» se 
toordó que Se verifiquen les obras en la 
fon piupueila, á reserva de incluir au 

porte en el próximo presupuesto adi
cional. 

De oonformided con lo propuesto por la 
Contaduría, aoordó la Comisión que.la 
t i l d a d de 405*50 peaetaa á que asciende 
( l Presupuesto formado por el Sr. Arqu i 
l l o Jefe dé la provincia, psra: las obras 
•to reparaolón necesarias en la sala de con-
"rila del Hoapital de San Jnan dé Dios, se 
xtlsfagc oon cergo s i orédito de 500 peae-
*** «atorliado para «Imprevistos» en el 
preaupaesto de dioho Establecimiento. 

8e dio cuenta de nna comunicación 
del Sr. Deeano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia provincial, en l a que ma
nifiesta: que de lae disposiciones testa
mentarias de Doña Camila Pisarro y M u -
Sos, resulte Is institución hecha por d i 
cha señora de n n a porción d s legados y 
nombrando eomo herederos del remanen
te de sua bienes i distintos Establecí mi en-
tos, entre loa qoe ae encuentren algunos 
que dependen de eate Corporación; por lo 
qne se está en el caso, de acuerdo oon los 
testamentarios de l a finada, de proceder á 
la averiguación de loa bienes qne puedan 
corresponder á loa Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, á enyo fin ee pre
cian ae provea del correspondiente poder 
pars representar á l s Diputación en este 
saunto. 

En su vista, acordó la Comisión otor
gar al Sr. Deeano del Cuerpo de Letrados 
ei oportuno poder, para que, representan
do á la Diputaotón provinoial, averigüe la 
porción de bienes que han correspondido 
á sus Establecimientos de Beneficencia 
por la citade testamentarle: que interven -
ge en todas lss operaciones de l a misma 
y que en su día tome posesión de los bie
nes que ooi respondan praoticando todss 
las diligencias que considere necesarias al 
efeoto. 

Se dio cuenta de una oomuniceoión 
del Sr. D. Juan Madinaveitia, Profesor 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la 
Beneficencia, con destino al Hospital pro
vincial , solicitando se d e n las órdenes 
oportunas con el fin de que les sesn sumi
nistrados diferentes artículos y medicinas 
que se neoesitan para praoticar el análisis 
clínioo de la orina á loa enfermos, tenien
do en cuenta que su coste no puede exceder 
de 25 pesetas anuales para todo el Hospi
tal: que muchos enfermos no pueden 
aguardar á que se verifique dicho análisis 
en el Laboratorio instalado en el de San 
Juan de Dios, por que fallecerían antes, 

( y que el fin de este Lsboratorio es el de 
practicar análisis mas complicados que 
requieren instrumental especial: así como 
del informe del Sr. Deceno, en el que se 
consigna que la mayor parte de los que 
expone el Sr. Madinaveitia en su comuni
cación, son apreciaciones particulares del 
mismo y no pocas suposiciones gratuitas, 
porque en el Laboratorio provincial se 
practican onmplidsmente toda olsse de 
análisis psra los diversos esteblecimientos 
de Benefioenoie, no siendo pocos los de 
orina que se solicitan por los Sres. Profe
sores del Cuerpo Médico, sin que hssta la 
feoha se halla lamentado ninguno de ellos 
de someterse á esta práctica, en vista de 
cuyes consideraciones propone so desesti
me lo que el Sr. Madinaveitia solicita. 

Después de las amplias expl icaciones 

dadas aoeroe de este esunto por el Sr. Fer
nández Morales, la Comisión aoordó de 
oonformidad oon lo propuesto por el Señor 
Deceno. 

Se dio ouente de un ofioio del mismo 
Sr. Deesno manifestando que según no
ticies particulares, el Profesor del Cuerpo 
Médioo-Fsrmsceutieo D. Miguel Herrsns 
Bermejo se encuentra sometido á la 
aooión de los tribunales de justioie por el 
supuesto delito que indica u n suelto que 
acompaña del periódioo El Liberal oo
rrespondiente al día 12 del aotual, y de 
cooformided oon lo presupuesto por el 
Sr. Dlpütsdo Visitador del Hospital pro
vincial, que- manifiesta en su diotamen, 
haber practicado las diligencias oportu
nas de lasjquelresulta.quefel citado Pro

fesor se h a y a prooesado y preso en la 
enfermería de la Cároel Celular, ae acor
dó declarar Interinamente suspenso de 
empleo y sueldo á D. Migoel Herrsns 
Bermejo, sin perjuicio de que al fuere 
sbauelto le sesn abonados los atrasos, 
quedendo en el lugar que le corresponda. 

Se dio enenta de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, diotada en 
19 del oorriente, interesando la cesión de 
aquél departamento por esta Corpóreo ón 
de uno de los solsres propiedad de la mis
ma, oon el fin de prooeder á la construc
ción de un edificio para establecer con el 
nombre de «Instituto generel de Higiene» 
los servioios de parque sanitario é Insti
tuto de Vacunación y de Laboratorios Quí
mico-bacteriológico y un centro públioo 
de desinfección; cuyss instituciones exige 
el progreso de ls higiene y se hsllsn esta
blecidas en todss las naciones y encare
ciendo la necesidad de que dioho solar 
pertenezoa ó se halle inmediato á terre
nos urbanizados, para que pueda surtirse 
de sgua potable y de los demás servioios, 
el Establecimiento destinado al referido 
Instituto. 

Puesta á discusión la declaración de 
urgenoia de este asunto, el Sr. Fernández 
Morales opinó afirmativamente en vista 
de la importancia del servioio que se tra
ta de establecer. 

L a Comisión, en vista de que se trata 
de un asunto que reviste importancia y 
de que se halla próxima la reunión de la 
Diputaoión provinoial, aoordó la no ur
gencia y que se dé cuenta á la Corpora
oión en una de sus primeras sesiones. 

Se dio leotura de la siguiente proposi
ción, suscrita por el Diputado Sr. Fernán
dez Morales: 

A la Comisión provincial: 

«El Vocal que suscribe de la Comisión 
provincial, ba estudiado detenidamente 
el estsdo actual de los Jefes Clínicos de la 
Beneficencia provinoial, oon respeto al 
resvioio que hoy prestan á la misma en 
los Hospitoles, su situación anómala de 
varios, pues mientras algunos están decla
rados inamovibles, otros prestan servicio 
por dos a ñ o s , concediéndoles después p ró 
rroga para cont inuar en el desempeño de su 
cergo, ocasionando con esto perjuicios l a 
mentables á los practicantes que termina
da su carrera en el Hospital, según regla
mento deben aspirar á estss plszas y ser
virles de estimulo en su carrera y á esto 
obedeció la oreaoión de este Cuerpo en la 
Beneficencia provinoial y asi consta en el 
reglamento del Cuerpo Médico*Farma
céutico. 

«Por otro lado, si se atiende á que en 
estss plazas no tienen porvenir asegura
do pues su aspiración se reduce solo al 
presente, puesto que el escalafón de Medi
óos con cargo de sales no pueden escon
der sin previa oposioión. 

«Teniendo también en cuenta que el 
servicio que prestan ee de más importan
cia y más responsabilidad moral en oca
siones que el de estos al fronte de una en
fermería donde los casos difíciles pueden 
ser estudiados y consultados con tiempo 
mientras en le urgenola de la guardia no 
da lugar más que á resolver rápidamente 
pues de l a oportunidad depende no sólo la 
vida del enfermo sino quizá el sosten de 
uns familia que cupón a aquella ex ra
tonóla. 

»Si por otro lado se atiende también á 
su escasa retribución (999 pesetas) Con la 
que escasamente puede atenderse á las 

necesidades m á s perentorias, deduciéndo
se de esto que psra v iv i r necesitan s u m a r 
más ingresos, bien estando s imul t ánea 
mente en Casas de Sooorro, ó en sociedades 
médlcss, que siempre suponen ratos de 
tiempo por lss guardias que tienen que 
hacer en laa mismas y abandono á veoes 
dol servicio que menos logreso de, que 
puede ser muy bien el del Hospitsl, i r ro
gándose quizá oon esto perjuicio no sólo 
s i servicio de guardia del dioho asilo, 
sino á los intereses provinoieles, por estss 
razones y otras que serie prolijo enumerar 
y qne pueden siempre aducirse, creo es 
hora Sres. Vocales de la Comisión pro
vinoial, que se piense en la forma y ma
nera de crear un Cuerpo de Médicos de 
guerdia y de Ayudantes mayores Medióos, 
que llenando las necesidades hoy sentides 
por ls ciencis de curar responda en nues
tros hospitales á ls alta misión que les 
está encomendada; por lo que, el Vocal 
que suscribe y previo informe que oree 
debe pedirse, no sólo al Decano del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico, sino á los demás 
Médicos por oposición del mismo, expone 
á la Comisión provinolal el siguiente arre
glo para la formación de este Cuerpo. 

»Se procede á la creación de doce pla
zas de Médicos de guardia, previa oposi
ción y oon derecho á ingresar en el esca
lafón, dotadas con el sueldo anual de 
1.500 pesetas. 

»Se prooede á la creación de dooe pla
zca de Ayudantes mayores Médicos, pre
vio examen y que solo podrán optar á las 
mismas los Practicantes que terminada au 
oarrera en el Hospitsl, tengan el titulo de 
licenciados en Medioina; dotadaa con el 
haber anual de 750 peaetas. 

Pesetas 

Una vez demostrado que esto es 
de necesidad para el mejora
miento del servicio médico en 
los hospitales, queda mirar 
solo que no se grave el presu
puesto provincial y esto se con
sigue amortizando la plaza del 
Médico Sr. Candela que debe 
pedir su excedencia del Cuerpo 
ó la Diputación dársela y que 
está dotsda con 3.750 

Idem íd. la del Sr. Roa, dotada oon 1.500 
Idem íd. la del Sr. Ramoneda, do

tada con 2.000 
Idem íd. la del Sr. Bermejo, dota

da oon 2.000 

TOTAL 9.250 

Ea verdad que eparecerá con 
todo nna diferenola de 65 pese
tas, pero esta cantidad no es a pre
ciable tratándose de servioio de 
tanta importancia. 
Importa el sueldo de loa doce 

Médicos de Guardia la oanti
dad d e . . . . . . • . . . . . * . . . . . • • . • 18.000 
Importa el sueldo de los doce 

Ayudantes Médicos, la oanti
dad de 9.000 

TOTAL 27.000 

Importe hoy de la nómina de los 
Jefes clínicos actuales 17.685 

Aumento por la oreaoión de es
tas plszas 9.315 

Por las amortizadas de los Profe
sores antes nombrados 9.250 T 

Demostrada, pues l s necesidad d é l a 
mejora de este|servio1o|y|demo8trado]á'so 
vez que no aumenta los gastos á la D i p u 
tación provincial, el Vocal/ que] suscribe 
espera de la Comisión lo tome ea euenta; 
y pasando á informe del Deceno del Cuer
po Médico, éste á su vea diotsmlne para 
que, en su día, la Diputaoión provinoial 
higa eata reforma.que á mi juioio se i m -
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pone y es de gran neeesidsd y utiliJad.— 
Medrid 25 de Octubre de 1894. e 

Con motivo de ests proposición ss sus
citó un amplio débete en el que intervi
nieron verlos Sres. Vooalee, después de lo 
euel fué tomada en eonaideraclón, eoor-
dándoae peae i informe del Sr. Decano y 
Profesores del Cuerpo Médico-Farmacéu t i 
co de le Benefloenoie provinoiel. 

Por último se eoordó deolerer no ur
gentes y que ss dé saenta en su die 4 le 
Diputación, de los ezpedientee eiguientes: 

Sobre legsdo á favor de lss eeogidss 
del Asilo de Nuestra Señora de lss Mer
oedes instituido por Doña Ana HonoraCan-
frend. 

Oficio y testimonio del Jnzgado de pri
mere instanoia de la Audienoia para que 
ee ineluye en el presupuesto provineiel 
determineda oentided con destino s i pago 
de costas causadas en la testamentaría de 
de D. Valentín Alonso y Sánchez Prado; 
en enyo asunto manifiesta el Sr. Deosno 
dsl Cuerpo de Letrados hsber interpuesto 
los oportunos recursos legsles. 

Se levsntó la sesión.=*E1 Vioepresi
dente, Miguel Mathet.=El Seoretario, Ca
milo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

Pliego de condiciones para la subasta de 
las obras de reforma que se han de hacer 
en el edificio que ocupa el Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

1. a L a subssta se efeotusrá previos los 
correspondientes anuncios en ls Caceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y fijación de edictos en los sitios de 
costumbre, el día 6 de Dioiembre próximo, 
á las dooe de la mañana, en el despacho 
de esta Delegaoión, presidiendo el aoto el 
Delegado que susoribe ó quien le repre
sente oon asistenoia de los Sres. Interven
tor y Administrador de Haoienda, Aboga
do del Estado, Oficial del Negooiado, oomo 
Seoretario y Notario de Haoienda. 

2. * E l tipo máximo pare le subssts 
será ls oantidad de 6.405 pesetas un cén
timo, según lo dispuesto en Real orden de 
8 de Ootubre últ imo. 

Las proposiciones que exoedan de este 
euma serán desechsdss en el acto. 

3 / Para poder interesarse en el rema
te, deberán los lioitadorea ingresar en la 
caja de Depósitos el 5 por 100 del tipo 
de la subasta y acompañar el resguardo 
respectivo con los pliegos de oferts. Asi 
mismo scompsñarán sus células persona-
lea y el recibo que eoredite haber pagado 
el último trimestre de contribución indus
trial oomo peritos ó maestros de obras. 

4 / Las proposioionea habrán de ser 
redsolsdasen papel del sello 12.° con su-
jsooión al modelo que al final se estampa 
y presentadas en pliegos cerrados, ouyas 
cubiertas rubrioarán los portadores pre
sentándolos al Sr. Presidente quien dis
pondrá que se los vaya numerando. Une 
vez entregados los pliegos, no se los po
drá retirar bajo uiugún pretexto ni mo
tivo. 

5 . a La entrega de los pliegos se veri-
fiosrá en la primera media hora de la se
ñalada para el remate, procediéndose des
pués á su sporturs y looturs por el orden 
de numeración. E l actuario tomará nota 
del contenido de loa mismos y los publi-
eerá en alta vos para satisfacción de loa 
concurrentes. 

6. a E l remete ae adjndioerá el que 
hubiese presentado le proposición más 
ventsjoae pars los intereses de ls Hsoien
ds, es decir, ls qne ofresce meyor bsje 
respeoto del tipo; pero no tendrá efeoto ni 
vslor slguno hasta que recsigs ls aproba
ción de le Superiorided. No obstsnte, el 
remstsnte quedsrá responsable del com
promiso contreído, á cuyo fin se ls reten
drá ls fianza provisional que hubiese pres
tado, devolviéndosele los resguardos de 
lss suyas á los demás licitedoree. 

7. a Si hubiere dos ó más proposiciones 
iguales se procederá á uoe lioiteoión oral 
por espacio de qnince minutos, entre log 
firmantes de Isa que hubiesen esussdo el 
empate, y el remste se adjudicará el que 
ofreciese mayores ventajas; pero ¡si nó se 
obtuviese resultado se hsrá ls adjudica
ción á favor de aquel de los sntedichos 
que oon anterioridad hubiese presentsdo 
su pliego. 

8. a Inmedistamente que ls Superiori
dad haye sprobsdo el remste, se dará 
conocimiento de ello al rematante quién 
en el plazo de ooho días, á contar desde l s 
feche de le notificación, deberá eumentar. 
el depósito provisional hasta el 10 por 100 
de ls osntided, en qne se le hnbiere ad
judicado el servicio y otorgar la oorres
pondiente escritura de obligseión; y si ssí 
no lo hiciere ó no cumpliese les oondioio
nes estsbleoidss ó abandonase el servicio, 
se rescindirá el eontrsto á perjuicio suyo» 
y quedará sujeto á las prescripciones del 
Real deoreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l oontratista ae obliga á comenzar 
las obras dentro de los ocho díss siguien
tes s i en que se le hnbiere notificado la 
aprobaoión definitiva del remate y termi
nadas en el plazo de dos meses contsdos 
desde la fecha de le notificación á menos 
que oourriesen circunstancias que ajuicio 
del Arquitecto Director, justificaran el 
retraso. 

10. Terminsdss que sean lss obrss, el 
Arquiteoto Direotor practicará un minu
cioso reconocimiento de ellas, y si lss ha
llase ejecutadas con sujeción s i presu
puesto y pliegos de eondioiones sprobados, 
lss dsrá por recibidss provisionalmente 
levantando acta, que Armarán oon él el 
Administrador de Haoienda y el contre
tists. i 

11. Asimismo el Arquitecto practicará 
la medición y valoración de las obrss he
chas, formsndo en su oonsecuencis ls 11-* 
quidaoióu final, en ls eual nose podrá abo
nar al oontratista más que la obra que 
realmente hubiese ejeoutado, entendién
dose que esta no ha de exceder de la que en 
presupuesto figure, á no ser que la Supe
rioridad hubiese previamente autorizado 
algún aumento. Dioha liquidaoión será 
sometida á ls aprobsoión superior. 

12. E l pago de les obras se hará en 
un solo plazo á la terminaoión de las 
mismas, previa ls liquidseión que efectúe 
el Arquitecto, y después de practioads por 
el mismo ls reoepoión provisional. 

13. Terminado que sea el plazo de ga
rantía que se fija en el pliego de condioio
nes facultativas, ó ses el de doa meses de 
la recepción provisional, se practicará por 
el Arquiteoto el reconocimiento definitivo, 
extendiéndose ol aota oorrespondiente, 
que se remitirá á la Superioridad para que 
esta pueda acordar la devolución de le 
fianza. 

14. En el oaso de faltar el eontratiste 
á lss condioiones estipuladas, se le exigi
rá la responsabilidad por ls vis de spre
mio y procedimiento administrativo, con 

entere eujeeión 4 lee prescripciones lega-
lea vigentee, y eon renuncie absoluta por 
perte de equel de todoe loe fueroe y privi
legios particulares. 

15. Será de cuente del contratista sa
tisfacer los dereohos de otorgemiento de 
escritura, loe de ls inserción de los anun
cios de subssts en loe periódioos oficiales 
y el importe de loa honorarios del A r q u i 
tecto. 

16. E l lioitedor 4 cuyo fevor se heye 
hecho le adjudicación provinoiel no podrá 
ceder el servioio sino en el soto de le su
bssts, hsoiendo constar dicha circunstan
cia en ei acta notarial ó después que hsye 
prestado le fianza definitiva en garantía 
del oontrato; en uno y otro caso será re
quisito indispensable que el eesionsrlo 
reúne Isa eondieiones exigidas en este 
pliego á los solioitsdores y que se hsge 
constar de uns manera solemne sn acep
tación. Aprobada por quien corresponda 
la escriture públioe que con tel motivo 
hebra de otorgerse qnedsrá el oedente re
levado de responsabilidad para eon le Ha
oiende. 

17. Queda sujeto el eontrstists el 
impuesto del 1 por 100 estableoido sobre 
pagos del Estado. 

Forman parte intégrente de este plie
go el Resl deoreto de 27 de Febrero é Ins
truooión de 15 de Septiembre de 1852 y 
cuentes disposioiones rijan sobre ls mate
ria que no se hallen en contradicción oon 
lo expresado en las condiciones anteriores. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E . de Bonete. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de..., eon cédula per

sonal de... clase número. . . , enterado del 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
oiones psra ls subssts y ejeouoión de lss 
obras que se hsn de efectusr en el edificio 
que ocupe el Tribunel de Cuentes del Rei
no, se obligs 4 realizar dichas obres con 
estricta sujeoión á aquellos documentes y 
por ls osntidsd de. . . (expressdo por le
tra) pesetss... 

(Feche y firma). 

ddulas personales 

De conformidad con loe deseos expre* 
sedoa por e l Arrendatario de eédulaa per. 
eonelea de este provincie y en nao de laj 
facnltades que me confiere la condición 
novene del pliego de erriendo, he acorda
do prorrogar por quince díes, que empe. 
ssrán 4 conterse deade 1.° de Diciembre 
próximo venidero, el plaso de expendición 
volunterle de cédulas personales del ejer. 
eieio oorriente. 

Lo que ee públiee en el BOLETÍN OFI
CIAL de l s provínole psre oonooimiento de 
los obligsdos s i impuesto. 

Msdrid 5 de Noviembre de 1894.=«El 
Delegedo de Haoienda, E . de Bonete. 

Madrid 

En oumplimiento de lo prevenido ea 
el art. 87 del Reglamento pera la ejecu
ción de le ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, se sbre información 
públioa por espaoio de veinte días, en el 
cuál serán oidae todas las reclamaciones 
que se formulen sobre la constrnoción de 
un trsnvía de vapor, desde ests oapital 
á Colmenar Viejo, oon un ramal á Cha-
martín de la Rosa. E l proyeoto estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración durante las horas de oficina. 

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=E1 
Aloalde Presidente, Conde de Romanonea. 

C o l m o n a i o j o 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de quinoe días, lee 
ouentas de fondos municipales, corres
pondientes á los ejercicios económicos dfl 

1885-86 á 1890-91, ambos inclusives, pan 
oir reclsmsoiones; sdvirtiendo que pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Coi me na rejo 31 de Ootnbre de 1894.= 
E l Aloalde, Lúeas Gala. 

Compañía general Española de Tranvías 

Balance de situación de la Compañía general Española de Tranvías en 31 de Diciembre 
de 1893. 

ACTIVO Pesetas. Cetúte» 

1 V i s de Legsnós 400.000 » 
2 Mobiliario y carruajes 110.146 25 
3 Nuevocooherón 10.000 » 
4 Ganados (179 caballerías) 128.550 i 
5 Multas 370 60 
6 Herrsmientaa 2.773 75 
7 Cuentas corrientes 9.012 50 
8 Pórdidss y ganancias 104.005 70 

Suma igual ala del Pasivo 764.858 80 

PASIVO 

1 Consejo de Administrsoión 3.100 • 
2 Privilegio del rail mixto 10.500 » 
3 Ventura Castro 417.863 41 
4 Cuentas corrientes 333.395 39 

Suma del Pasivo 764.858 80 

Msdrid 31 de Diciembre de 1893 .»V. ° B.°=E1 Presidente, Frenoisco Ibáñex .=E l 

Tenedor de Libros, Justo Ta lo . 34—P. 


